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APRESENTAÇÃO 
A convergente dinâmica geoeconômica, identificada como globalização, trata-se de 

um fenômeno integrativo da economia no espaço, construído por meio de distintas ondas 
cíclicas de acumulação de longa duração no sistema capitalista desde o século XV, a 
despeito de divergentes vetores geopolíticos e geoculturais no sistema internacional.

Como fenômeno de curta duração, a globalização caracteriza-se nas últimas cinco 
décadas pelo aumento da interdependência econômica no mundo por meio da ampliação 
do sistema capitalista no globo por meio do retorno a uma agenda com predominância 
tecno-financeira de acumulação em detrimento das tradicionais agendas de acumulação 
produtiva.

Tomando como referência estas discussões, “Economia: Globalização e 
desenvolvimento?”, trata-se de um livro cujo instigante título tem como objetivo despertar 
questionamentos e uma ampla reflexão econômica para se delinear possíveis explicações 
sobre temáticas correntes de crescimento, desenvolvimento e crise no sistema de 
acumulação capitalista à luz das sincrônicas transformações em curso no mundo.

Escrito de modo colaborativo por um conjunto de pesquisadoras e pesquisadores 
brasileiros, mexicanos e portugueses, o presente livro reflete o sentido desenvolvimentista 
da globalização como fenômeno de ampliação das interações humanas, qualificando-se 
assim como uma obra que reflete e é reflexo do seu próprio tempo.

A estruturação desta obra é composta por 21 capítulos que abordam diferentes 
temáticas econômicas a partir de uma elástica espacialização que vai do local ao global, 
na periodização da conjuntura contemporânea, por meio de um plural recorte teórico-
metodológico de profissionais com distintas expertises e formações acadêmico-profissionais 
prévias. 

Caracterizado por uma abordagem exploratória, descritiva e explicativa quanto aos 
fins e quali-quantitativa quanto aos meios, este livro foca diferentes fenômenos econômicos 
e estudos de caso por meio de uma rica triangulação teórico-metodológica com base no 
levantamento e análise de dados primários e secundários e em diferentes paradigmas 
científicos.

Construído para estimular o espírito de reflexão e criticidade sobre a realidade 
econômica em um contexto de globalização, o presente livro de coletânea é indicado para 
um extenso número de leitores, justamente por apresentar uma didática leitura empírica que 
despertará o interesse, tanto, de um público leigo afeito a novos conhecimentos, quanto, 
de um público especializado de acadêmicos que busca dialogar com base em tradicionais 
e novas abordagens científicas.

Excelente leitura!

Elói Martins Senhoras
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RESUMEN: La necesidad de contar con más 
recursos financieros por parte de gobiernos 
locales, en el contexto de fuertes restricciones 
de las finanzas públicas federales de México, ha 
dado lugar al surgimiento de algunas iniciativas 
de gobiernos subnacionales para allegarse 
ingresos extraordinarios, mediante lo que esas 
autoridades han llamado “impuestos verdes”.Ante 
tales iniciativas, es necesario hacer precisiones 
metodológicas y conceptuales sobre lo que 
debe entenderse al hablar de impuestos verdes. 
Los impuestos verdes tienen una connotación 
ontológica que los distingue de otros instrumentos 
de recaudación fiscal. Su justificación y principio 
rector sería la búsqueda de formas de corregir 
las externalidades presentes e internalizar los 
costos ambientales mediante un ajuste por la 
vía impositiva de los incentivos que mueven a 

los agentes económicos, teniendo propósitos 
estrictamente ambientales, más que fiscales o 
recaudatorios, y teóricamente pudiera realizarse 
bajo criterios de neutralidad fiscal. Diversas 
experiencias internacionales sobre la aplicación 
de impuestos verdes han mostrado la utilidad de 
estos instrumentos.
PALABRAS CLAVE: Impuestos verdes, 
metodología, política fiscal.

ABSTRACT: The need for more financial 
resources from local governments, in the context 
of strong restrictions on federal public finances 
in Mexico, has led to the emergence of some 
initiatives by subnational governments to collect 
extraordinary income, through which these 
authorities have called "green taxes". Faced 
with such initiatives, it is necessary to make 
methodological and conceptual clarifications 
about what should be understood when 
talking about green taxes. Green taxes have 
an ontological connotation that distinguishes 
them from other tax collection instruments. 
Its justification and guiding principle would 
be the search for ways to correct the present 
externalities and internalize environmental costs 
through an adjustment through taxation of the 
incentives that move economic agents, having 
strictly environmental purposes, rather than 
fiscal or collection purposes, and theoretically 
could be carried out under criteria of fiscal 
neutrality. Various international experiences on 
the application of green taxes have shown the 
usefulness of these instruments.
KEYWORDS: Green taxes, methodology, fiscal 
policy.
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INTRODUCCIÓN
Este capítulo presenta los aspectos conceptuales y metodológicos que deben 

seguirse al momento de diseñar y aplicar un impuesto verde, tomando como base las 
propuestas que en ese sentido han desarrollado organismos de cooperación internacional.

En la primera sección se establece los supuestos metodológicos sobre los cuales se 
apoya el presente capítulo, señalando aspectos ontológicos y gnoseológicos que permiten 
precisar nuestro objeto de estudio.

En la segunda sección se muestra en términos conceptuales, el significado de 
impuesto verde tomando en cuenta el criterio generado por organizaciones internacionales 
que ha sido aceptado internacionalmente, que de manera clara diferencian un impuesto 
verde de otro tipo de gravamen.

En la tercera sección, se plantea el ejercicio de análisis ex ante que debe seguirse 
para el diseño de un impuesto verde y eventualmente de su puesta en práctica. Dicho 
ejercicio se conoce con el nombre de valoración contingente.

 En la cuarta sección se detallan los pasos que debe seguir el diseño de un impuesto 
verde, de acuerdo con la propuesta de organismos internacionales de cooperación.

Enseguida, se describe el ejercicio ex post que ha de realizarse una vez que se 
tienen resultados de la implantación de un impuesto verde.

Por último, hay una quinta sección con la descripción de algunas experiencias 
internacionales que comprueban la utilidad de estos instrumentos de gestión, a partir de un 
diseño y aplicación eficaces.

Se ofrece una sección de conclusiones que resumen lo visto a lo largo del capítulo.

ONTOLOGÍA DEL IMPUESTO VERDE 
A fin de establecer de manera correcta el método más apropiado para analizar 

un determinado fenómeno, sea éste económico, político o ambiental, se requiere en 
primera instancia determinar su naturaleza ontológica, o en otras palabras el Ser de dicho 
fenómeno; es decir, caracterizar su origen, determinantes y componentes que lo integran, y 
a la vez lo diferencian de otros fenómenos, a fin de no solo conocerlo, sino además poder 
transformarlo, a la manera como lo propone la filosofía de la praxis (Sánchez Vázquez, 
1977).

Por su parte, el análisis de los problemas relativos a la interacción sociedad-
naturaleza aunque de manera lenta, se ha venido abriendo espacio de manera consistente 
en los últimos 30 años, buscando la mejor perspectiva gnoseológica que permita la 
comprensión holística de tal interacción. Al respecto, Leff (2000, Ppss 27 y 28) señala: “la 
complejidad de la problemática ambiental no puede ser comprendida ni resuelta si no es 
con el concurso y la integración de muy diversos campos del conocimiento. Si bien esto no 
es cuestionable en términos generales, lo cierto es que ha habido un alto grado de dificultad 
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para poder diferenciar y concretar los niveles y las formas en los que estos conocimientos 
se generan y se integran con el propósito de: a) explicar las causas históricas de la 
problemática ambiental, b) diagnosticar la especificidad de casos concretos, y c) planificar 
acciones concertadas para su resolución.”

En tal contexto teórico, las iniciativas de ley que han tomado algunas autoridades 
locales de México, impulsando la puesta en práctica de un gravamen sobre actividades 
industriales y/o comerciales identificadas como contaminantes del medio ambiente y que 
han calificado a dicho gravamen como impuesto verde, impulsan a precisar la naturaleza 
que tiene un impuesto verde, para descubrir su significado particular, que lo diferencia 
claramente de otros instrumentos de recaudación usados por las autoridades hacendarias. 
Al precisar conceptualmente el sentido de un impuesto verde, no solo se conoce su Ser, 
sino que se evita desvirtuar el sentido y propósito que tiene.

Dicho lo anterior, pasemos ahora a definir conceptualmente los llamados impuestos 
verdes.

OBJETIVO PRINCIPAL QUE PERSIGUE EL DISEÑO DE UN IMPUESTO VERDE
El objetivo central de un impuesto verde (Peters, 2012) es la corrección de una 

externalidad ambiental negativa, mediante la internalización del costo ambiental al agente 
contaminante mediante el pago de un monto determinado. Así, en tanto no se especifique 
cómo la medida impositiva elimina la externalidad negativa e impacta positivamente en 
el medio ambiente, aunque se presente como “verde”, dicho impuesto será meramente 
recaudatorio.

 Acquatella y Bárcena, (2005, Pág 15) definen conceptualmente lo que es un 
impuesto verde, señalando que: “La principal finalidad de un impuesto verde es incentivar 
una reducción de la contaminación y la degradación ambiental e inducir un mejor desempeño 
ambiental de los agentes económicos. Es decir, su justificación y principio rector sería 
la búsqueda de formas de corregir las externalidades presentes e internalizar los costos 
ambientales mediante un ajuste por la vía impositiva de los incentivos que mueven a los 
agentes económicos.”

Además de las ventajas que pueden significar la internalización de un daño ambiental 
en el agente contaminador, los impuestos verdes son también un mecanismo de captación 
de recursos para la hacienda pública (Rodríguez, Ríos y Castillo, 2016), justo ahora cuando 
la situación económica internacional y nacional ante esta crisis de salud y económica 
causada por el COVID 19, presiona fuertemente  a las finanzas públicas mexicanas, y 
dentro de ellas a las de los gobiernos locales, que es el espacio en donde se manifiestan 
y crecen los problemas ambientales más acuciantes como la contaminación atmosférica, 
el manejo de residuos sólidos, la escasez de agua potable, la falta de planeación de la 
movilidad urbana, entre otros, es donde menos recursos fiscales existen volviendo compleja 
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la solución de dichos problemas, haciendo prácticamente imposible la consecución del 
desarrollo sostenible.

Para mayor precisión conceptual del alcance de un impuesto verde, la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2015 Pág.89) señala los beneficios de 
un impuesto verde en términos ambientales y fiscales: “los impuestos ambientales no solo 
permiten inducir una reducción de la contaminación producida, sino que también tienen el 
potencial de aportar ingresos tributarios adicionales al Estado. A su vez, estos recursos 
pueden ser utilizados para reducir otros impuestos distorsivos del sistema tributario, como 
aquellos que recaen sobre los salarios o sobre la inversión; los impuestos ambientales 
pueden generar lo que se ha denominado un doble dividendo, un medio ambiente más 
limpio y un sistema tributario más eficiente, en la medida en que permitan el reemplazo, en 
la base tributaria total, del capital y el ingreso laboral a costa del consumo y producción de 
bienes contaminantes”.

Para comprender mejor el fundamento metodológico de los impuestos verdes, 
enseguida se describen las etapas a considerar en su diseño y aplicación, metodología 
propuesta por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) la cual ha contado con 
amplia aceptación en Europa y Estados Unidos.

ANÁLISIS EX ANTE PARA EL DISEÑO DE UN IMPUESTO VERDE
En política pública, la toma de decisiones debe ir acompañada de la información 

apropiada como forma de prever el nivel de aceptación que tendrá entre la población la 
puesta en práctica de una determina acción gubernamental. Sí en todas las decisiones 
trascendentes debe esto ser una regla, lo es aún más cuando se trata de medidas de índole 
fiscal que directamente afectarán el ingreso de las personas.

Siendo los impuestos verdes relativamente poco conocidos en el universo de la 
política fiscal prevaleciente en México hasta el momento, cualquier intento por llevarlos a la 
práctica, requiere de un mayor conocimiento previo del contexto social en que se pretenden 
instaurar.

El método de valoración contingente es precisamente una muy buena herramienta 
de investigación, que nos acerca a sentir el pulso ciudadano respecto a los problemas 
ambientales que más le interesan y, sobre todo, qué tanto estaría dispuesto a aceptar el 
contribuyente un impuesto que buscara la solución de ese problema ambiental detectado. 

La valoración contingente como todos los instrumentos demoscópicos, tiene sus 
limitaciones, pero a pesar de ello, hoy es habitual su uso en Europa y Estados Unidos.

 “La utilidad del método es muy variada. Va desde la administración nacional o 
municipal que necesita evaluar las iniciativas que propone, hasta las organizaciones 
preocupadas por el medio ambiente que desean saber el valor social del patrimonio natural 
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o los tribunales que deben imponer sanciones económicas a quienes causen daño a bienes 
colectivos” (Riera, 1994 Pág 5).

En la economía clásica el medio ambiente per se no tiene un referente de precios de 
mercado, (Daly y Farley, 2004) a lo sumo, algunos de los bienes naturales, como el bosque 
o el ecosistema marino llegan a tener uno, pero siempre relacionado al uso comercial de 
la madera o las pesquerías, respectivamente, rara vez en cuanto al servicio ambiental 
que proporcionan cada uno de ellos. Así, el método de valoración contingente busca crear 
un mercado de precios hipotético sobre aquel bien natural o problema de contaminación 
que se consideran prioritarios. “Se trata de simular un mercado mediante encuesta a los 
consumidores potenciales. Se les pregunta por la máxima cantidad de dinero que pagarían 
por el bien si tuvieran que comprarlo, como lo hacen con los demás bienes. De ahí se 
deduce el valor que para el consumidor medio tiene el bien en cuestión” (Riera,1994 Pág 
5).

Este ejercicio tiene su grado de complejidad que varía de acuerdo con el contexto 
social de que se trate, por lo cual llevar a cabo un ejercicio de valoración contingente para 
la elaboración de una política pública requiere: 

• interés de la autoridad más alta 

• preparación conceptual 

• información estadística suficiente

• recursos financieros y humanos de acuerdo con la profundidad del estudio

• oportunidad y 

• tiempo necesario para llevarlo a cabo.

Todos estos son elementos sine qua non para realizar una investigación científico-
técnica que se aparte de cualquier sesgo y que realmente contribuya a la toma de decisiones 
en favor del bien común y en el caso de los impuestos verdes, del medio ambiente.

Cuando se habla desde la autoridad de la toma de “decisiones dolorosas, pero 
necesarias”, suponemos que éstas están basadas en un análisis técnico, que toma en 
cuenta además de las características propias del hecho en el que se quiere influir, el 
contexto social en el cual se van a aplicar tales medidas. La ciencia es la mejor aliada de 
las decisiones políticas. No usarla en momentos clave de decisiones relevantes, puede 
llevar al fracaso la medida que se impulsa, ocasionar la desaprobación y malestar social, y 
eventualmente al debilitamiento del margen de maniobra política de la autoridad.

TÉCNICA EMPLEADA PARA EL DISEÑO DE UN IMPUESTO VERDE
La OCDE, (2011) establece nueve aspectos a considerar en el diseño de un impuesto 

verde, aquí se destacan cinco de ellos:
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• “Dirigirse hacia un punto concreto de contaminación ambiental a resolver, o 
hacia alguna conducta contaminante de algún agente particular.”

 Este primer paso es de suma importancia, ya que es a partir de aquí donde se 
identifica de modo preciso el daño ambiental a corregir, y en su caso al contaminador que lo 
ocasiona, evitando con ello caer en generalizaciones e indefiniciones que pueden propiciar 
poca transparencia sobre el propósito del impuesto verde desde su inicio.

• “El monto del impuesto verde debería idealmente tener correspondencia al 
daño ambiental que se ocasiona por un agente contaminador”.

La valoración crematística de un daño ambiental es sin duda un reto que enfrenta 
la economía, pues debe considerar no solo el valor de mercado del bien natural, sino el 
servicio que éste presta a la cadena de vida. Por ello, las autoridades que impulsan el 
impuesto tanto como el órgano legislativo que corresponda, deben contar con estudios 
técnicos muy detallados, que aproximen lo más cercano posible el monto del impuesto con 
la corrección de la externalidad negativa que se quiere eliminar.

• “El impuesto debe ser creíble y su tasa predecible con objeto de motivar mejo-
ras ambientales”.

El impuesto verde debe tener un objetivo ambiental y social claro: remediar un daño 
ambiental y/o cambiar actitudes contaminantes. Por ello, es impensable un impuesto verde 
que no sea costo-eficiente, pues eso puede conducir a la ruina de la actividad productiva 
hacia donde se focaliza el impuesto; debe ser también realista de acuerdo con el diagnóstico 
técnico-científico del daño, para ver si es posible eliminar, mitigar o reparar ambientalmente 
éste.

• “Los ingresos generados por el impuesto verde deben dirigirse de manera ex-
clusiva hacia la reparación del daño ambiental identificado”.

Ante la debilidad de ingresos a las finanzas públicas, es muy tentador utilizar los 
recursos obtenidos mediante un impuesto verde hacia otros fines determinados por la 
autoridad. Al respecto, el impuesto verde tiene la característica de que los ingresos que 
se reciban por su puesta en práctica tienen ya un objetivo establecido previamente, por lo 
que cualquier desviación a lo anterior desvirtúa el propósito del impuesto, propiciando pari 
pasu la no corrección del daño ambiental y la incredulidad social ante la actuación de la 
autoridad.

• “La comunicación clara es vital para obtener la aceptación pública al impuesto 
verde”.

Los acontecimientos sociales que se suscitaron en varias partes de México durante 
la primera semana del año 2017 como consecuencia de la liberación de los precios de los 
combustibles, principalmente de la gasolina, son una muestra de la falta de comunicación 
efectiva del gobierno acerca de una política pública que se emprendió. Ningún sector de la 
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sociedad apoyó tal política, y más aún, casi ningún sector social estaba enterado de manera 
objetiva, del propósito y trascendencia de la liberación del precio de las gasolinas y diésel 
ocurrido a partir del primer día del año lo que provocó airadas protestas y manifestaciones, 
así como actos de saqueos a establecimientos comerciales.

La liberalización del precio de las gasolinas es un hecho poco entendido y menos 
apoyado por la sociedad, excepto por el análisis ambiental que ve en el aumento a los 
combustibles una medida que busca corregir la externalidad negativa que provocan las 
emisiones de los vehículos automotores. De manera independiente a muchos factores 
subyacentes en el ánimo social, el gobierno no expuso de manera clara y suficiente ni ex 
ante ni ex post las razones de su decisión, provocando el repudio generalizado a ésta.

Así, si cualquier impuesto, tributo, tarifa o medida recaudatoria conocida debe ser 
perfectamente explicada a la ciudadanía antes de su puesta en operación, el impuesto 
verde, dado su propósito eminentemente de beneficio ambiental, lo debe ser aún más.

ANÁLISIS EX POST DE LA APLICACIÓN DE UN IMPUESTO VERDE
Habiendo recorrido distintas etapas que presenta la puesta en práctica de un 

impuesto verde, llegamos a la etapa final del proceso, la cual consiste en realizar un 
examen evaluatorio acerca de los resultados obtenidos a partir de la entrada en vigor de la 
medida fiscal verde.

La evaluación de una política es un aspecto fundamental, al menos por dos razones:

• Permite comparar objetivamente los resultados alcanzados contra los objetivos 
que se plantearon.

• Sirve de base para mejorar la planeación de nuevas acciones que se pretenden 
emprender.

Resulta paradójico que en el llamado proceso administrativo (Chiavennato, 2012) 
que incluye la planeación, gestión, control y evaluación, las partes que son más débiles en 
su implementación por los gobiernos nacional y subnacional en la mayoría de los países 
de América Latina son precisamente los extremos, es decir la planeación y la evaluación, 
siendo que, si se llevaran a cabo correctamente ambos aspectos, los otros dos componentes 
(gestión y control) verían reducirse sus problemas de manera significativa, al igual que los 
recursos que se emplean en ellos, que dicho sea de paso, suelen consumir la mayor parte 
de éstos.

En economía (Mankiw, 1997) se dice que la actitud del consumidor se guía por 
el precio, el gusto, la necesidad, y las expectativas. Con esta aproximación general, el 
ejercicio de evaluar ex post el impacto de un impuesto verde, (OECD, 2000) se hace a 
través de distintas herramientas de análisis, dependiendo de la externalidad negativa que 
se pretendía eliminar al momento de poner en marcha el impuesto y que busca saber cómo 
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se modificó alguno de los elementos señalados por Mankiw y la repercusión de ello sobre 
el medio ambiente.

Así, cuando el impuesto verde se aplica sobre el consumo de combustibles, el 
análisis ex post muestra, a partir de una línea base dada, la variación final o intermedia de 
dicho consumo. Por ejemplo, sí la medida sobre las gasolinas ocurrida en México en el año 
2017 se hubiera tratado no de una liberación de precios, sino de un impuesto verde para 
limitar el consumo de combustible a efecto de reducir las concentraciones atmosféricas 
contaminantes que causan daños en la salud de las personas y los ecosistemas, el análisis 
de evaluación tendría que tomar en cuenta, al menos:

• El consumo de combustible observado a partir de la entrada en vigor de la me-
dida.  Se esperaría una reducción en dicho consumo.

• La compra de vehículos. Se esperaría un desplazamiento hacia aquellos que 
consumen menos combustible, o incluso una baja en las ventas generales, au-
nque desde luego una supuesta caída de las ventas no depende de solo un 
aspecto.

• Tendencia a la reducción de las concentraciones de contaminantes atmosféri-
cos generados por la quema de combustibles fósiles (ozono, óxidos de nitróge-
no, bióxido de carbono).

• Menor incidencia de enfermedades respiratorias debido a la contaminación.

Contando con información de calidad, es factible que en corto tiempo se pueda 
evaluar con claridad la efectividad de la medida tomada en el caso hipotético que se señala.

En cambio, cuando el impuesto verde se orienta a la corrección de un problema 
que tiene que ver con la recuperación de un ecosistema, el tiempo para evaluar puede ser 
mayor, ya que cuando se trata de aspectos naturales, existen más variables a tomar en 
cuenta y el grado de incertidumbre aumenta. Por ello se requiere que, en el momento del 
diseño del impuesto, se contemple con la mayor precisión posible, el tiempo esperado para 
la recuperación del ecosistema o se establezca un escenario donde se plasme qué tipo de 
cambios positivos ocurrirán.

ALGUNAS EXPERIENCIAS INTERNACIONALES EN EL DISEÑO Y 
APLICACIÓN DE IMPUESTOS VEREDES

Los impuestos verdes se han venido aplicando en los países desarrollados de 
manera progresiva y con diferente nivel de éxito desde hace por lo menos 20 años. Por 
ejemplo en los países industrializados se aplican este tipo de impuestos a la energía, 
al contenido de carbono, en los combustibles fósiles (impuestos al CO2), al contenido 
de azufre en los combustibles, a la gasolina, y a la gasolina con plomo, al diésel, a las 
emisiones de óxidos de nitrógeno en plantas generadoras a los vehículos automotores, 
a los compuestos orgánicos clorados (pesticidas y solventes), a los metales pesados (en 
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baterías) y compuestos tóxicos en diversos productos químicos, a los clorofluoro carbonos 
y al cadmio, nitrógeno, y fósforo fertilizantes, entre otros.

Otros de los ejemplos de aplicación de los impuestos verdes cuya característica es 
que su destino no implica una recaudación para el fisco central, sino para el servicio público 
más cercano a tal impuesto, son aquellos identificados como cargos por uso de recursos 
naturales como puede ser los cargos o tasas por utilizar la capacidad de absorción de los 
cuerpos de agua nacionales.

Otros ejemplos de tarifas que se cobran son por la entrada a parques nacionales, la 
obtención de licencias de caza y el uso de zonas de conservación. Un reto importante en 
este aspecto es que los mencionados cargos o tarifas estén suficientemente valorados para 
evitar que se exploten de manera irracional.

Un caso ilustrativo de subvaloración del recurso es el agua. En la mayoría de los 
países el precio del agua cubre cuando mucho el costo unitario de operación, pero no 
refleja el valor real del recurso ni las externalidades negativas que genera su uso excesivo 
(Saldívar, 2007). En particular en México el tema del cobro de las tarifas por el uso del 
agua se ha convertido en un tema que excede los estrictamente económico o ambiental, 
para hacer del acceso al agua potable un caso que se interpreta como de cumplimiento de 
la justicia social. Esta situación en donde se mezclan la pobreza, la desigualdad y el uso 
inadecuado de un recurso natural dificulta de una manera notoria el poder llevar a cabo 
acciones tendientes a instaurar una cuota, impuesto, o tarifa ambiental. 

Los países centro europeos y nórdicos, desde finales de la década de los años 80 
e inicios de los 90, empezaron a implementar “reformas fiscales verdes”, especialmente en 
materia impositiva. En una primera etapa, estas reformas se plantearon como respuesta 
a la crisis económica y a los altos niveles de desempleo que enfrentaban y tuvieron como 
objetivo reducir la imposición directa al trabajo (como las cotizaciones a la seguridad 
social) a través de la sustitución con impuestos indirectos ambientales, fomentando de esta 
manera la creación de empleo al abaratar el costo del factor trabajo, sin alterar la carga 
fiscal (Rodríguez 2001). En esta etapa, las reformas fiscales verdes trataron de conjugar 
objetivos ambientales, como la reducción de gases de efecto invernadero, con objetivos 
socioeconómicos, como es el incremento en el empleo. Dinamarca, Finlandia y Suecia 
fueron quienes emprendieron con mayor fuerza las reformas fiscales verdes introduciendo 
impuestos sobre la contaminación atmosférica y a los residuos sólidos.

A comparación del continente europeo la experiencia latinoamericana en impuestos 
verdes ha sido a nivel local más que federal. Este esfuerzo aún lento se ha venido sin 
embargo expandiendo, contribuyendo con ello a fortalecer la experiencia en el tratamiento 
de este tema.

En Buenos Aires, la capital de Argentina el aumento de la generación de residuos 
sólidos urbanos generó un problema real de afectación al ambiente y a la calidad de vida 
de la población, ante lo cual se diseñó el impuesto verde llamado gravamen ambiental 
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basura cero.
El objetivo de dicho gravamen fue la reducción progresiva de la disposición final 

de residuos sólidos urbanos, con plazos y metas concretas, por medio de la adopción de 
medidas orientadas a la reducción en la generación de residuos, la separación selectiva, 
el reciclado y la reutilización, así como disminución de desechos a depositar en rellenos 
sanitarios, hasta la prohibición general de la disposición final de materiales reciclables como 
reutilizables para el año 2020 (Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, 2014).

En Ecuador en el año 2011 se estableció la Ley de fomento ambiental y optimización 
de los ingresos del estado en la cual se crearon impuestos para incentivar entre los 
ciudadanos la mejora de las decisiones de su consumo. Algunos impuestos que se han 
creado han sido el impuesto ambiental a la contaminación vehicular que tiene como objetivo 
el reducir la contaminación del ambiente producida por el uso de vehículos motorizados de 
transporte terrestre. 

Otro impuesto relacionado es el impuesto redimible a las botellas plásticas no 
retornables el cual busca también disminuir la contaminación y a la vez estimular el proceso 
de reciclaje. Se diseñó una tarifa de dos centavos de dólar por cada botella de plástico no 
reciclable, pero manejando una política de retorno en la cual se le devolverá en su totalidad 
los 2 centavos de dólar iniciales a quien recolecte, entregue y retorne las botellas. Algunos 
de los resultados que se han obtenido son la reducción de las botellas plásticas en el 
medio ambiente, lo que provocó la reducción de la degradación ambiental y por la parte 
social se incluye que se ha dotado de un valor de cambio a un material que por definición 
había perdido su valor, lo cual se generó un efecto-ingreso para recolectores de la basura 
(Amoroso, X. 2014).

Durante los últimos años, los objetivos de las reformas fiscales verdes se han ido 
modificando hacia temas más relacionados con la eficiencia energética, la promoción de las 
energías renovables o el reciclaje. Además, las reformas fiscales verdes han ampliado los 
instrumentos tributarios inicialmente utilizados incluyendo medidas ambientales por el lado 
del gasto. Sin embargo, la reciente crisis económica provocada por la pandemia del COVID 
19 ha traído de nuevo a la discusión de la política fiscal la necesidad de introducir medidas 
de consolidación fiscal que apunten a impuestos y ayuden a fortalecer las haciendas locales 
al mismo tiempo que propicien la solución de los problemas ambientales que citamos 
al principio de este capítulo. Esto significa una experiencia muy importante para el caso 
mexicano y en general para los gobiernos subnacionales en América Latina, en particular si 
se desea explorar como una alternativa de ingreso para los municipios.
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CONCLUSIONES
Remarcando algunos puntos vistos a lo largo del capítulo, se pueden señalar:

• La definición ontológica del fenómeno que se estudia permite identificar con 
claridad sus rasgos distintivos, es decir, aquello que lo distingue de otros fenó-
menos similares, posibilitando con ello el análisis concreto de su naturaleza, 
origen, desarrollo y comportamiento.

• Los impuestos verdes forman parte de la política fiscal seguida en países eu-
ropeos y en Estados Unidos. Su puesta en práctica es cada vez mayor, y su 
metodología se sigue perfeccionado.

• Los impuestos verdes se diseñan y aplican con objetivos precisos, que iden-
tifican claramente al agente contaminador al que se dirige el impuesto, y la 
externalidad negativa que se pretende corregir, es decir el objetivo ambiental 
que se pretende beneficiar.

• Una buena parte del éxito de un impuesto verde descansa en una efectiva co-
municación de las autoridades con los ciudadanos, explicando claramente el 
propósito, alcance, beneficio y metas cuantificables. La autoridad debe realizar 
estudios ex ante para conocer la disposición a pagar de los ciudadanos y el 
grado de conocimiento del problema ambiental que se pretende corregir con la 
aplicación del impuesto.

• La evaluación ex post de la aplicación de un impuesto verde sirve para corregir 
o fortalecer procedimientos, analizar resultados, comunicar a la sociedad cla-
ramente los logros o limitaciones encontradas, y contar con una base sólida de 
información para proyectos futuros.

• Las experiencias internacionales muestran el distinto nivel de éxito alcanzado 
con la puesta en práctica de impuestos verdes, en donde se destaca que en la 
medida en que el impuesto sea diseñado de manera precisa, en cuanto a su 
objetivo a resolver, el tiempo de su permanencia y el agente contaminador al 
que se dirige, tiene mayores posibilidades de cumplir con su cometido.

• Un punto en contra de los impuestos verdes es que la coyuntura económica se 
convierte en un limitante importante, ya que la necesidad de recaudación por 
parte de las autoridades provoca que el diseño se haga pensando más en la 
cantidad de ingresos extraordinarios por obtener, que realmente la corrección 
de una externalidad negativa o la eliminación de un patrón de producción o 
consumo insustentables.
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